
 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL -  DE   

MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA CONTRA HOTEL CAQUETÁ REAL 

RAD. 2020-00415-01   

_________________________________________________________________________ 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

Florencia, siete (7) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

 

Ayer, a última hora hábil, quedó ejecutoriado del auto de fecha 28 de febrero de 2025, el cual 

se notificó por Estado electrónico en la página Web de la Rama Judicial – Secretaría de la 

Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, el día 3 

de marzo de 2025. Inhábiles no hubo. Las diligencias quedan para ser remitidas Juzgado de 

origen, previa desanotación del Sistema Justicia XXI y los libros radicadores que se llevan 

en la Secretaría de la Corporación.  

 

 

 

FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 

 
 
 
 


